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1.- Acreditaciones y acceso. 
 
➢ ACREDITACIONES DE KARATE SCORING: Cada club podrá descargar sus acreditaciones 

de coach y deportistas, accediendo a la plataforma con su respectivo usuario y 

contraseña. 

➢ ACREDITACIÓN COACH RFEK: Será obligatorio que todos los coach inscritos en la 

competición, lleven consigo de manera visible la acreditación de coach RFEK 

actualizada. Antes de cada encuentro de verificará la validez de la misma y la identidad 

de su portador.  

➢ ZONA DE CALENTAMIENTO: El acceso de coach y deportistas de cada categoría a la zona 

de calentamiento, sólo se permitirá desde 45 minutos antes del inicio de su competición. 

Una vez concluida ésta, deberán abandonar la zona de calentamiento a la mayor brevedad 

posible. 

➢ ZONA DE COMPETICIÓN: En la zona de competición sólo se permitirá la presencia del 

equipo arbitral y de staff organizativo imprescindible. Además, sólo estarán presentes en 

los deportistas de la categoría que compita en ese momento, acompañados de sus 

respectivos coach. Deberán abandonarla a la mayor brevedad posible, todos aquellos 

coach y deportistas que hayan finalizado su competición. 

 

2.- Horarios de competición. 
 
Los horarios de competición podrán consultarse en www.karatescoring.com. Los horarios son 

estimados e intentan ofrecer únicamente una orientación acerca del posible inicio de cada 

categoría. Pueden experimentar variaciones en función del desarrollo de la competición. En 

previsión de posibles adelantos sobre el horario de competición, se recuerda que las 

deportistas participantes deberán estar en la zona de calentamiento con un mínimo de 30 

minutos de antelación sobre el horario de inicio de su categoría. 

 
3.- Indumentaria deportiva. 
 
➔ COACH: Durante la celebración de las finales, los coach deberán vestir el chándal de su 

club. 

➔ DEPORTISTAS: En la ceremonia protocolaria de entrega de medallas, todos los 

deportistas participantes en la competición, deberán llevar como indumentaria 

deportiva el chándal de su Federación. No se podrá subir al pódium, con banderas, 

muñecos, peluches u otros elementos ajenos a la competición. Los coachs deberán 

vestir el chándal de su club. 
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4.- Prueba piloto en la modalidad de kumite. 
 
 

El sábado 6 de mayo, de 10´00 a 12´00 horas, se realizará una prueba piloto en la modalidad de 

kumite, con la finalidad de evaluar la viabilidad de su incorporación a esta competición en 

futuras ediciones. Los participantes en este estudio preliminar a pequeña escala, serán los 

deportistas del Centro de Alto Rendimiento Deportivo de Murcia. 
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